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Ingreso al Módulo1.

•	 Ingrese al sistema con su usuario y contraseña.
•	 Diríjase al módulo:

2.

Mandatos / Delegación de Permisos

Creación de la solicitud

•	 Haga clic en el botón “+ Crear” ubicado en la parte superior derecha.
•	 Ingrese el NIT del cliente o de la agencia de aduanas.
•	 Seleccione el registro correspondiente en la lista desplegable.
•	 Verifique que la información corresponda al tercero correcto.
•	 Haga clic en: Delegar Permiso.



Instructivo actualización de poderes

4Código: INS-GSC-014 Versión: 01 del 28-05-2026

Confirmación de la Delegación3.

El sistema mostrará un mensaje de confirmación: 
     “¿Desea confirmar la delegación de permiso?”
•	 Haga clic en Aceptar.
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4.

•	 Se crea la solicitud (delegación de permiso).
•	 El estado cambia a DOCUMENTACIÓN_PENDIENTE.

Resultado:

Carga y selección de documentación

•	 Ubique la solicitud creada en el listado.
•	 Haga clic en el ícono de carga de documentos.
     Se abrirá la ventana “Adjuntar Documentación”

•	 En el campo Tipo de documento, seleccione una de las siguientes opciones:
         Cámara de Comercio vigente (expedida hace menos de 2 meses).
         Cámara de Comercio o carta aclaratoria.

•    Formato FOR-GSC-020 (Mandato).



Instructivo actualización de poderes

6Código: INS-GSC-014 Versión: 01 del 28-05-2026

•   Adjunte el archivo:
    Puede arrastrarlo al área indicada o seleccionarlo desde su equipo

Importante:
•   Seleccione correctamente el tipo de documento según el archivo que va 
    a cargar.
•   Verifique que el documento esté vigente, completo y legible.

5. Confirmación de documentos

Una vez cargados todos los documentos requeridos:
•   Seleccione la solicitud marcando la casilla correspondiente.
•   Haga clic en el botón de confirmación.
•   El sistema solicitará confirmación:
    “¿Desea confirmar la asignación?”
     Haga clic en Aceptar.
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6. Validación del proceso

•	 El sistema mostrará un mensaje de confirmación.
•	 La solicitud cambiará de estado a: Pendiente.



Instructivo actualización de poderes

8Código: INS-GSC-014 Versión: 01 del 28-05-2026

PUNTOS CRÍTICOS
•	 Cámara de Comercio: vigencia máxima de 2 meses.
•	 Mandato (FOR-GSC-020): debe estar firmado correctamente.
•	 Confirmación obligatoria: si no se confirma, el proceso no avanzará.
•	 Validar siempre el NIT y nombre del tercero antes de delegar.
•	 Verificar que los archivos sean legibles y completos.

TIEMPOS DE RESPUESTA
•	 El proceso de validación y aprobación de la solicitud tiene un tiempo 

estimado de:
      24 a 48 horas hábiles
Este tiempo comienza a contar una vez:
•	 Se confirma la solicitud Haga clic en el botón de confirmación.
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